
 

Córdoba, 11 de marzo de 2026 

 

Señores 
Bolsas y Mercados Argentinos S.A 
Gerencia Técnica y de Valores Negociables 
Presente 
  

Ref.: Quitam S.A. - Presentación de Estados 
financieros al 31 de diciembre de 2025.  

 
De mi mayor consideración: 
 
 Tengo el agrado de dirigirme a Uds. en mi carácter de Responsable de 
Relaciones con el Mercado de Holcim (Argentina) S.A. (la “Sociedad”), a efectos de 
informarles que a raíz de revisión posterior realizada a la información cargada con fecha 
9 de marzo de 2026 hemos detectado que el archivo correspondiente a los Estados 
Financieros al 31 de diciembre de 2025 de la subsidiaria Quitam S.A., si bien fue subido 
oportunamente, no se encontraba legalizados por el Consejo Profesional de Ciencias 
Económicas de Córdoba. Por ello, se procede a la carga de los mencionados estados 
legalizados, adjuntos a continuación. 
 

Sin otro particular, saludo a ustedes muy atentamente. 

 

 
Cesar Valdez 

Responsable de Relaciones con el Mercado 
Holcim (Argentina) S.A. 



MEMORIA ANUAL CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ECONÓMICO INICIADO EL 1° 
DE ENERO DE 2025 Y FINALIZADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2025 

 
 

Señores accionistas: 

 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 66 de la ley de Sociedades 

Comerciales, sometemos a vuestra consideración la Memoria de QUITAM S.A., el Estado 

de Situación Patrimonial, los correspondientes Estado de Resultados, de Evolución del 

Patrimonio Neto y de Flujo de Efectivo y las notas y anexos que los complementan, todos 

ellos correspondientes al ejercicio económico N° 25 finalizado el 31 de diciembre de 2025. 

 
La empresa por su parte llevó adelante importantes esfuerzos en mantener el nivel 

de su actividad principal (fabricación de pinturas, barnices y productos de revestimientos).  

Fruto de ello se alcanzaron ventas netas por la suma de $ 12.577.672.647,96 y el 

resultado arrojó una ganancia de $ 165.122.878,62. Las ventas comparadas con el 

ejercicio anterior disminuyeron en un 15,61% (en el año 2025 se fabricaron la cantidad de 

4.608.091 litros y se comercializaron en el año 2025, la cantidad de 4.304.261 litros de los 

cuales pintura 3.503.961 litros y aditivos ADI 800.300 litros).  

 

El total del activo de la Sociedad al 31 de diciembre de 2025 asciende a 

$18.647.941.251,49; habiendo crecido frente al año anterior medido en valores constantes 

un 13,51%; el pasivo a esa misma fecha asciende a $ 6.692.966.058,93; habiendo crecido 

frente al año anterior medido en valores constantes un 101,44%. Las variaciones 

patrimoniales respecto del ejercicio anterior fueron (I) una disminución del rubro Caja y 

Bancos, (II) una disminución del rubro Inversiones Corrientes, (III) una disminución del 

rubro Créditos Comerciales, (IV) un incremento del rubro créditos Fiscales, (V) un 

incremento de los Bienes de cambio, (VI) un aumento de las Deudas comerciales (VII) una 

disminución de las deudas bancarias corrientes (VIII) una disminución de las Deudas 

Sociales y Provisionales (IX) una disminución del rubro Deudas Fiscales Corrientes y No 

Corrientes y (X) un incremento de otras deudas corrientes. 

 

El patrimonio neto de la Sociedad al 31 de diciembre de 2025 asciende a 

$11.954.975.192,56 y su variación con respecto al ejercicio anterior, fue una disminución 

del 8,78% producto principalmente de los dividendos a distribuir. 

 

El directorio espera con prudente optimismo los desafíos del nuevo año que será 

fundamental para la continuación y desarrollo de la Sociedad. 

 

Córdoba, 2 de Marzo de 2026. 
 

EL DIRECTORIO 
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(X5000JHR) - Córdoba - Argentina
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de Ciencias Económicas 
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y la legalización por parte del mismo...” (art. 7 de la Ley 7.626).
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A los Señores Accionistas de
QUITAM S.A.
C.U.I.T.: 30-70762019-2
Humberto Primo Nº 680, Complejo Capitalinas, Edificio Suquia, 4to piso oficina 47. Córdoba. Provincia de Córdoba

I. Informe sobre los estados contables

a) Opinión 

b) Fundamento de la opinión

c) Responsabilidad de la dirección en relación con los estados contables

d) Responsabilidad del auditor en relación con la auditoría de los estados contables

En la preparación de los estados contables, la Dirección es responsable de la evaluación de la capacidad de QUITAM S.A. para
continuar como empresa en funcionamiento, revelando, en caso de corresponder, las cuestiones relacionadas con este aspecto y
utilizando el principio contable de empresa en funcionamiento, excepto si la Dirección tuviera intención de liquidar la Sociedad o de
cesar sus operaciones, o bien no existiera otra alternativa realista. 

INFORME DE AUDITORIA EMITIDO POR EL AUDITOR INDEPENDIENTE

He auditado los estados contables adjuntos de QUITAM S.A., que comprenden el Estado de Situación Patrimonial al 31 de diciembre
de 2025, el Estado de Resultados, el Estado de Evolución del Patrimonio Neto y el Estado de Flujo de Efectivo correspondientes al
ejercicio económico finalizado en dicha fecha, así como las notas explicativas de los estados contables 1 a 19, que incluyen un
resumen de las políticas contables significativas y los anexos 1 a  3.

En mi opinión, los Estados Contables adjuntos presentan razonablemente, en todos sus aspectos significativos, la situación
patrimonial de QUITAM S.A. al 31 de diciembre de 2025, así como sus resultados, la evolución de su Patrimonio Neto y el flujo de
su efectivo correspondientes al ejercicio económico finalizado en esa fecha, de conformidad con las normas contables profesionales
argentinas.-

He llevado a cabo mi auditoría de conformidad con las normas de auditoría establecidas en la sección III.A de la Resolución Técnica
N° 37 de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas (RT Nº 37 de la FACPCE) y demás
resoluciones del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Córdoba (CPCE Córdoba). Mis responsabilidades de acuerdo con
dichas normas se describen más adelante en la sección “Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados
contables” de mi informe. Soy independiente de QUITAM S.A. y he cumplido las demás responsabilidades de ética de conformidad
con los requerimientos del Código de Ética del CPCE Córdoba y de la RT N° 37 de la FACPCE. Considero que los elementos de
juicio que he obtenido proporcionan una base suficiente y adecuada para mi opinión. 

La dirección de la entidad es responsable de la preparación y presentación razonable de los Estados Contables adjuntos de
conformidad con las normas contables profesionales argentinas emitidas por la FACPCE y aprobadas por el CPCE de Córdoba, y del
control interno que la dirección considere necesario para permitir la preparación de los estados contables libres de incorrecciones
significativas.-

Mis objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados contables en su conjunto están libres de incorrección
significativa debida a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que contenga mi opinión. Seguridad razonable es un alto grado
de seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada de conformidad con la RT N° 37 de la FACPCE siempre detecte una
incorrección significativa cuando exista. Las incorrecciones se consideran significativas si, individualmente o de forma agregada,
puede preverse razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en los estados
contables. 



II. Información especial sobre otros requerimientos legales y reglamentarios

ESTADO DE SITUACIÓN PATRIMONIAL 31/12/2025 31/12/2024

    Activo $ 18.647.941.251,49 $ 16.427.897.676,82

    Pasivo $ 6.692.966.058,93 $ 3.322.557.757,75

    Patrimonio Neto $ 11.954.975.192,56 $ 13.105.339.919,07

ESTADO DE RESULTADOS 31/12/2025 31/12/2024

    Resultado del Ejercicio $ 165.122.878,62 $ 1.201.108.446,00

Córdoba, 15 de febrero de 2026

Mariano S. Gonzalez
Contador Público U.N.C.

M.P. 10-12082.4 C.P.C.E. CBA

c) Según surge de los registros contables de la entidad, el pasivo devengado al 30 de junio de 2025 a favor del Sistema Integrado
Previsional Argentino en concepto de aportes y contribuciones previsionales ascendía a $ 45.694.922,25 y en su totalidad era no
exigible a esa fecha.

Como parte de una auditoría de conformidad con la RT N° 37 de la FACPCE, aplico mi juicio profesional y mantengo una actitud de
escepticismo profesional durante toda la auditoría. También: 
1) Identifico y evalúo los riesgos de incorrección significativa en los estados contables, diseño y aplico procedimientos de auditoría
para responder a dichos riesgos y obtengo elementos de juicio suficientes y adecuados para proporcionar una base para mi opinión. 
2) Obtengo conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar procedimientos de auditoría que sean
apropiados en función de las circunstancias y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la
Sociedad. 
3) Evalúo si las políticas contables aplicadas son adecuadas, así como la razonabilidad de las estimaciones contables y la
correspondiente información revelada por la Dirección de QUITAM S.A.

4) Concluyo sobre lo adecuado de la utilización por la Dirección de QUITAM S.A., del principio contable de empresa en
funcionamiento y, basándome en los elementos de juicio obtenidos, concluyo sobre si existe o no una incertidumbre significativa
relacionada con hechos o con condiciones que pueden generar dudas importantes sobre la capacidad de QUITAM S.A. para continuar
como empresa en funcionamiento. Si concluyo que existe una incertidumbre significativa, se requiere que llame la atención en mi
informe de auditoría sobre la información expuesta en los estados contables o, si dicha información expuesta no es adecuada, que
exprese una opinión modificada. Mis conclusiones se basan en los elementos de juicio obtenidos hasta la fecha de mi informe de
auditoría. Sin embargo, hechos o condiciones futuros pueden ser causa de que la Sociedad deje de ser una empresa en
funcionamiento. 
5) Evalúo la presentación general, la estructura y el contenido de los estados contables, incluida la información revelada, y si los
estados contables representan las transacciones y hechos subyacentes de un modo que logren una presentación razonable. 
Me comunico con la Dirección QUITAM S.A. en relación con, entre otras cuestiones, la estrategia general de la auditoría y los
hallazgos significativos de la auditoría, así como cualquier deficiencia significativa del control interno identificada en el transcurso
de la auditoría. 

a) Los Estados Contables enunciados en el primer párrafo del presente surgen de registros contables que han sido llevados de
conformidad con los requisitos formales exigidos por normas legales y técnicas.-

b) Las cifras resumidas emergentes de los Estados Contables enunciados en el primer párrafo del presente informe son las siguientes:


